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CAPITULO I 

NORMAS GENERALES 

 

Artículo 1. Régimen aplicable. 

La Asociación de Padres de Alumnos del Colegio "Santa María del Mar” de A Coruña, se rige 
por los presentes Estatutos; por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación; por las normas que en su caso pueda dictar la Comunidad Autónoma y por las 
demás disposiciones que las desarrollen, modifiquen o sustituyan en el futuro. 

 
 

Artículo 2. Personalidad. 

Para el cumplimiento sus fines con arreglo al ordenamiento jurídico, la Asociación tiene 
personalidad jurídica propia, independiente de la de cada uno de los asociados. 

 
 

Artículo 3. Domicilio. 

El domicilio de la Asociación será el del Colegio "Santa María del Mar" de La Coruña (Las 
Jubias). 

 
 

Artículo 4. Duración. 

La duración de la Asociación es indefinida, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 57 a 
59 de estos Estatutos. 

 
 

Artículo 5. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial de la Asociación es de carácter local, sin perjuicio de las gestiones que deba 
realizar para el cumplimiento de sus fines ante Entidades y Organismos no ubicados en La Coruña. 

 
 

Artículo 6. Destino. 

La Asociación carece de ánimo de lucro. 
 
 

Artículo 7. Ejercicio económico. 
 

El ejercicio económico será de duración anual, desde el 1 de septiembre al 31 de agosto. 
 
 

Artículo 8. Adhesiones. 

La Asociación puede adherirse o promover la adhesión a cualquier Federación de ámbito local 
o territorial más amplio, con fines similares a los suyos, si así lo acuerdan los asociados. 

 
 

Artículo 9. Anagrama identificativo. 

En el anagrama de la Asociación figuran un ancla bajo un escudo con tres carteles, el de la 
derecha tiene la Torre de Hércules del escudo de la ciudad de La Coruña; el de la izquierda, dos 
lobos rampantes sujetando un pote colgado de una cadena; y el de la parte inferior, en la punta 
del escudo, las letras “AM” entrelazadas, sobre gallardete azul cielo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
CAPITULO II 

FINES 

 

Artículo 10. Finalidad fundamental. 

La finalidad fundamental de la Asociación es la de impulsar, aunar, canalizar y dirigir los 
esfuerzos de los asociados en orden a mejorar y perfeccionar la educación y formación integral 
de sus hijos. Y para ello la Asociación comparte con la Compañía de Jesús, con los educadores 
y colaboradores y con los alumnos del Colegio, los ideales, valores y objetivos básicos, la 
realización de un proyecto educativo y la gestión de los asuntos y actividades del Centro dentro 
del marco del “Carácter Propio de los Centros Educativos de la Compañía de Jesús”. 

 
 

Artículo 11. Fines específicos. 

Como fines específicos de la Asociación, se establecen: 

A. El estudio y promoción de los derechos y deberes de los padres de alumnos relacionados 
con la educación y formación integral de sus hijos, y la firme solución de los problemas que 
éstas plantean; defendiendo esos derechos y orientando y estimulando a los padres tanto 
para su ejercicio como para el cumplimiento de los deberes. 

B. Colaborar con los responsables del Colegio (Equipo Directivo, Profesorado y colaboradores) 
en la labor educativa y en las actividades complementarias y extraescolares, asumiendo su 
función de vehículo de relación entre los padres, educadores y Dirección del Colegio en las 
cuestiones educativas que se le pudieran atribuir expresamente. 

C. Recabar de los responsables del Colegio, de los padres y de los propios alumnos, la 
información necesaria para conocer la eficacia de la formación y educación integral 
impartida, establecer cauces para participar en ella y para coordinar los criterios de 
educadores y padres. 

D. Velar, de modo concreto, por los siguientes aspectos: 
a) El nivel y extensión de las áreas de conocimientos. 
b) Los criterios pedagógicos, ideario y programas. 

c) La formación religiosa, cívica y moral. 
d) El tratamiento y solución de los problemas de comportamiento, orden y disciplina. 
e) La orientación de vocaciones y profesiones. 
f) Las actividades culturales, deportivas y sociales. 
g) Tener conocimiento del funcionamiento y eficacia de los medios materiales, servicios 

y recursos con que cuenta el Centro (instalaciones, aulas, espacios disponibles, 
material escolar, servicios higiénicos y de comedor, transporte escolar, etc.), haciendo 
a la Dirección del Centro las observaciones y propuestas que estime oportunas con 
vistas a la mejora de los mismos. 

h) Los asuntos académico-legales. 
i) La participación y convivencia alumnos-padres-educadores-colaboradores. 
j) Asumirá en el Colegio los derechos y las obligaciones que a las Asociaciones de 

Padres de Alumnos atribuyen las disposiciones legales. 
k) Respetará y colaborará con la Dirección del Colegio para que haga respetar el ideario 

del mismo desarrollado en el marco del “Carácter Propio de los Centros Educativos de 
la Compañía de Jesús” y en las normas que pudieran complementarlo o sustituirlo en 
el futuro. 

l) Exigirá por los medios a su alcance, el cumplimiento por parte del Estado, Comunidad 
Autónoma y cualesquiera Administraciones y Organismos públicos, de los deberes que 
la legislación les impone en relación con la protección de la educación y del Colegio. 

m) Promoverá la participación de los padres de los alumnos en las reformas educativas. 
n) Recabará de los responsables del Centro (Dirección, claustro de profesores, etc.), de 

los padres y de los alumnos, la información necesaria para conocer los resultados de 
la educación impartida en todos sus aspectos. 

o) Cooperará con el Colegio en la aplicación y desarrollo del Proyecto Educativo del 
Centro y en cuantas actividades organice aquel que sea compatibles con las 
finalidades de la Asociación, y velará por el cumplimiento de las obligaciones que 
incumben al Colegio en relación con la educación y la enseñanza. 

 
 
 



p) Fomentará la puesta en marcha de programas dirigidos a formar a los asociados en 
los problemas que plantee la educación integral de los hijos. 

q) Podrá colaborar con otras Asociaciones dedicadas a idénticas finalidades. 
r) Asistirá a los padres o tutores de los alumnos en el ejercicio de su derecho a intervenir 

en el control y gestión del Centro. 
s) Facilitará la representación y la participación de los padres o tutores de los alumnos, 

con derecho a ello, en el Consejo Escolar y en otros órganos colegiados. 

Para el cumplimiento de estos fines, y cualesquiera otros que sean o lleguen a ser compatibles 
con su naturaleza y funciones, la Asociación realizará cuantas actividades estime oportunas y 
permitan las normas vigentes. 

 
 
 

CAPITULO III 

DE LOS ASOCIADOS 

 
SECCION 1ª. DERECHOS Y DEBERES 

 
 

Artículo 12. Asociados. 
 
 

Podrán ser asociados los padres de cada alumno o alumna matriculados en el Colegio o el que 
de ellos viviere, o la persona o institución que por cualquier título tenga atribuida la 
representación legal de aquellos. 

Se adquirirá la condición de asociado mediante la presentación de una solicitud que el 
interesado dirigirá a la Junta Directiva, aceptando expresamente los presentes Estatutos. La 
solicitud de inscripción se formalizará normalmente en el momento de matricular por primera vez 
al alumno en el Centro, teniendo efectos desde ese momento. 

Artículo 13. Cuota. 

Cada unidad familiar será considerada como un solo asociado a los efectos del pago de cuotas, 
con independencia del número de alumnos que tenga matriculados en el Colegio. 

 
 

Artículo 14. Derechos de los asociados. 

Todo asociado ostenta los siguientes derechos: 

a) Asistir a la Asamblea General y ejercer el derecho de voto, de acuerdo con los Estatutos. 
b) Elegir y ser elegido miembro de los órganos de gobierno de la Asociación. 
c) Ser designado representante de la Asociación en los órganos colegiados del Centro, de 

acuerdo con la legislación vigente. 
d) A ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y representación 

de la Asociación, de su estado de cuentas y del desarrollo de su actividad. 
e) Participar en las actividades de la Asociación (culturales, deportivas, recreativas, 

formativas, etc.) y en los órganos de gobierno y representación, y ser designado para 
integrarse en las Secciones, Comisiones, Ponencias de trabajo, etc., que puedan 
formarse en el seno de la Asociación. 

f) Disfrutar de todos los servicios e instalaciones de que pudiera disponer la Asociación, de 
acuerdo con las normas establecidas por ésta y en igualdad de oportunidades para todos 
los asociados. 

g) A ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra él y a ser 
informado de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado el 
acuerdo que, en su caso, imponga la sanción. 

h) A presentar quejas, peticiones, propuestas y sugerencias a la Junta Directiva de la 
Asociación. 

i) A impugnar los acuerdos de los órganos de la asociación que estime contrarios a la ley 
o a los Estatutos, de conformidad con lo establecido por el artículo 40.3 de la Ley 
reguladora del Derecho de Asociación. 

j) Los demás establecidos o que se deriven de este Estatuto y de la legislación. 
 
 
 
 



Artículo 15. Deberes de los asociados. 

Son deberes de los asociados: 

a) Compartir las finalidades de la asociación y colaborar para la consecución de las 
mismas. 

b) Pagar las cuotas, derramas y otras aportaciones que, con arreglo a los Estatutos, 
puedan corresponder a cada asociado, en la forma y cuantía que determine la Asamblea 
General. 

c) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno y 
representación de la asociación. 

d) Cumplir el resto de obligaciones que resulten de las disposiciones legales y estatutarias. 
 
 

 
SECCION 2ª. FALTAS Y SANCIONES 

 
 

Artículo 16. Baja como asociado. 
 
 

Se pierde la condición de asociado: 

a) Automáticamente, cuando los alumnos que legalmente representen causen baja en el 
Colegio. 

b) Por incumplimiento de las obligaciones que el presente Estatuto o la legislación vigente 
imponga a los asociados. 

c) A petición del socio. 
 

La separación voluntaria de un asociado no le dará derecho a percibir por vía de reembolso 
ningún tipo de participación o aportación económica que se pudiera haber realizado. 

 
 

Artículo 17. Incumplimiento de obligaciones por el asociado. 

En el caso del apartado b) del artículo anterior, la decisión corresponderá adoptarla a la Junta 
Directiva por mayoría de dos tercios, al menos, de los componentes, la cual practicará 
previamente la oportuna información, en la que se oirá siempre al asociado o asociados 
afectados. El acuerdo será comunicado fehacientemente al afectado, quien podrá recurrirlo ante 
la Asamblea General a la cual corresponde la facultad de ratificar o no la decisión de la Junta 
Directiva. El recurso se formalizará en el plazo de los 10 días hábiles siguientes a la recepción 
de la notificación del acuerdo, por escrito que se presentará a la Junta Directiva, la cual quedará 
obligada a incluir el asunto en el orden del día de la siguiente Asamblea General que se celebre 
(ordinaria o extraordinaria). El recurso no suspenderá los efectos del acuerdo de la Junta 
Directiva. 

 
 

Artículo 18. Sanciones. 

Con independencia de lo establecido en los artículos anteriores, el incumplimiento por parte de 
los asociados del presente Estatuto, podrá dar lugar de forma motivada, y atendidas las 
circunstancias concretas del caso, a las siguientes sanciones: 

a) Advertencia privada del Presidente. 
b) Advertencia de la Junta Directiva. 
c) Suspensión de la condición de asociado por el tiempo que falte para concluir el curso 

académico, que llevará aparejada la suspensión de los derechos que se deriven de tal 
condición. 

 
 

Artículo 19. Sanciones recurribles. 

De las sanciones establecidas en el artículo anterior, sólo será recurrible la última, en la forma y 
términos regulados en el artículo17. 



CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN 
 
 

Artículo 20. Órganos de Gobierno. 

Los Órganos de Gobierno de la Asociación son: 

a) La Asamblea General. 
b) La Junta Directiva. 

 
 
 
 

SECCION 1ª. DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 
 

Artículo 21. Composición. 

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y estará constituida 
por todos los asociados, siendo sus acuerdos, válidamente adoptados, obligatorios para todos 
los miembros de la Asociación. Para el ejercicio de sus derechos en la Asamblea General, los 
asociados se sujetarán a lo dispuesto en los Estatutos. Su Presidente y su Secretario serán los 
que lo sean de la Junta Directiva. Y la Mesa la podrán constituir además los miembros de la 
Junta Directiva que designe el Presidente, según los asuntos a tratar. 

 
 

Artículo 22. Convocatoria. 

La Asamblea General Ordinaria se reunirá, al menos, una vez al año previa convocatoria que se 
efectuará con quince días naturales de antelación, mediante publicación por cualquier medio de 
comunicación de la Asociación y, o, Colegio, adjuntando simultáneamente el orden del día con 
especificación de los asuntos a tratar. Si la Junta Directiva lo estimase necesario, se adjuntará 
la necesaria documentación, y en todo caso se indicará expresamente que aquella estará a 
disposición de los Asociados que deseen examinarla en la Secretaría de la Asociación. 

 
 

Artículo 23. Constitución. 

La Asamblea General se constituirá válidamente, en primera convocatoria, cuando concurran a 
ella, presentes o representados, un tercio de los asociados con derecho a voto. De no alcanzarse 
ese quórum, quedará válidamente constituida en segunda convocatoria, cualquiera que sea el 
número de asistentes, media hora más tarde de la señalada para la primera, lo que se hará 
constar expresamente en la convocatoria. 

 
 

Artículo 24. Asamblea General Extraordinaria. 

La Asamblea General podrá reunirse con carácter extraordinario en cualquier momento siempre 
que: 

a) Lo decidan por mayoría simple los miembros de la Junta Directiva. 
b) Lo soliciten por escrito razonado un número no inferior al 10% de los asociados. La 

solicitud se dirigirá a la Junta Directiva, especificando las cuestiones concretas a tratar. 
c) Cuando lo decida la propia Asamblea. 

Su regulación y convocatoria se ajustará a lo dispuesto en los artículos anteriores. 



Artículo 25. Acuerdos. 

Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de los asociados 
presentes o representados, cuando los votos afirmativos superen a los negativos. 

No obstante, requerirán mayoría cualificada de los 2/3 de los asociados presentes o 
representados, los acuerdos relativos a la disolución de la Asociación, modificación de los 
Estatutos, disposición o enajenación de bienes y remuneración de los miembros del órgano de 
representación. 

 
 

Artículo 26. Competencias. 

Corresponde a la Asamblea como materias de su competencia: 

a) Establecer las líneas generales de actuación de la Asociación, de acuerdo con los 
Estatutos. 

b) Examinar y, si lo estima procedente, aprobar la memoria anual, balance y presupuestos 
anuales de ingresos y gastos. 

c) Elegir a los miembros de la Junta Directiva y removerlos, en su caso. 
d) Conocer y, en su caso, aprobar la actuación de la Junta Directiva. 
e) Fijar la cuota ordinaria que los asociados deben satisfacer y su forma de pago, así como 

las extraordinarias, en su caso. 
f) Decidir sobre las iniciativas, propuestas y sugerencias de los asociados, y de la Junta 

Directiva. 
g) Modificar los Estatutos. 
h) Acordar sobre la disolución de la Asociación y el destino a dar a los fondos sobrantes. 
i) Las demás competencias que le asignen este Estatuto y la Legislación vigente. 

 
 

Artículo 27. Votación. 

Las votaciones podrán realizarse de dos formas: 

a) A mano alzada. 
b) Mediante voto secreto. 

El voto secreto será utilizado cuando lo solicite cualquiera de los asistentes. 

Todos los asociados, con independencia de su estado civil y del número de alumnos que tengan 
matriculados en el Colegio, tendrán derecho de voz y voto en la Asamblea General. 

 
 

 
SECCION 2ª. DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 
 

Artículo 28. Naturaleza. 
 
 

La Junta Directiva es el órgano de representación de la Asociación, con plenitud de facultades 
directivas y de gestión para todos los actos propios de las finalidades de la Asociación, de 
acuerdo con las disposiciones y directivas de la Asamblea General, y siempre que no requieran, 
conforme a los Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General. 

 
 

Artículo 29. Composición. 
La Junta Directiva estará formada por un mínimo de 3 miembros y hasta un máximo de 17 
miembros. 

 
Los cargos en los que se divide la Junta directiva serán los siguientes: el Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Vicesecretario, un Tesorero, un Contador y once vocales, 
aunque, como mínimo se cubrirán los puestos de Presidente, Secretario y Tesorero. 

 
La designación y modificación de cargos se hará en el seno de la Junta Directiva, en cualquier 
momento durante su mandato. 



Asimismo, y en cualquier momento, la Junta Directiva puede designar nuevos miembros y cargos, 
hasta el máximo estipulado en estos estatutos. Estos nombramientos serán ratificados por la 
Asamblea General, en la primera reunión que se realice tras dicho nombramiento, siendo desde 
ese momento, miembros, y cargos, de pleno derecho. 

 
Todos los cargos son honoríficos, gratuitos y renunciables, sin perjuicio a ser resarcido por los 
gastos que pudiera ocasionar el desempeño de su cargo. 

 
La dirección del Centro podrá ser invitada a las reuniones de la Junta como representante del 
Colegio con voz y sin voto. 

 
Artículo 30. Miembros. 

Los miembros de la Junta Directiva deberán tener la condición de asociados, ser mayores de 
edad, estar en pleno uso de los derechos civiles y no hallarse incursos en los motivos de 
incompatibilidad establecidos en la legislación vigente. 

 
 

Artículo 31. Sistema de elección. 
 

Los miembros de la Junta Directiva serán elegidos por la Asamblea General. 
 

La elección tendrá lugar entre los asociados cuya candidatura personal se haya presentado por 
escrito en la Secretaría de la Asociación o por correo electrónico a la dirección que se indique en 
la convocatoria, al menos con diez días naturales de antelación al de la celebración de la 
Asamblea. Las candidaturas recibidas estarán expuestas y a disposición de todos los asociados 
en la mencionada Secretaría, o en la página web de la Asociación, hasta el momento de 
celebración de la Asamblea. No se especificará el cargo al que se opta. 

 
Los candidatos podrán difundir su candidatura entre los asociados, observando en todo momento 
el máximo respeto y consideración hacia los otros candidatos. 

 
Las elecciones se llevarán a cabo por sufragio universal, libre y secreto, pudiendo delegarse el 
voto en otro asociado quien acreditará su condición de representante en la forma en que se 
determine en la convocatoria de elecciones. 

 
En el día señalado para llevarse a cabo la elección, se habilitará una urna en donde se 
depositarán las papeletas por los asociados. La Junta directiva cuidará de que todos los 
asociados tengan a su disposición en el lugar de la elección las correspondientes papeletas. 
Para la elección se empleará la papeleta única en la que figurarán los nombres de todos los 
candidatos que se presenten. Los electores señalarán con una marca en el lugar correspondiente 
de la papeleta, el o los nombres de los candidatos de su elección hasta un máximo de diecisiete, 
no pudiendo insertar ningún comentario, grafismo ni indicación de ninguna clase en la papeleta 
bajo sanción de nulidad del voto. 

 
Al término de las elecciones, el Presidente de la Asamblea abrirá la urna en presencia de los 
candidatos y demás asociados que hubieran estado presentes, y el Secretario levantará acta en 
la que necesariamente se recogerán el número de papeletas entregadas y los votos obtenidos 
por cada uno de los candidatos. Los resultados se expondrán públicamente al día siguiente, en 
el que serán proclamados los candidatos elegidos. Asumirá provisionalmente la Presidencia de 
la Junta Directiva el candidato más votado de la lista, hasta la formal constitución de la Junta. 
Serán elegidos los 17 candidatos que obtengan mayor número de votos. En caso de empate se 
elegirá al más antiguo en la Asociación y, si persistiera, al de mayor edad. 

 
No obstante lo anterior, en caso de que no se presentasen el número de candidaturas personales 
previsto en el párrafo anterior, se entenderá válidamente constituida la Junta Directiva cuando la 
integren un número mínimo de tres candidatos, que podrán acordar el nombramiento de otros 
miembros de la Junta Directiva, conforme se establece en el artículo 29. 

 
En caso de no alcanzar el mínimo de 3 miembros, deberán convocarse nuevas elecciones. 



Artículo 32. Mandato. 
 

La duración del mandato será de cuatro años, renovándose todos los cargos de la Junta al final de 
dicho período. 
En caso de producirse vacantes en la Junta Directiva, serán elegidos aquellos candidatos que 
hubiesen obtenido un mayor número de votos en el proceso de elección inmediatamente anterior, 
según el sistema indicado en el artículo 31. En caso de no alcanzar 17 miembros tras llevar a cabo 
este proceso, la Junta Directiva, con los votos a favor de todos sus miembros, podrá designar los 
miembros necesarios para alcanzar dicho número. Las designaciones así llevadas a cabo por la 
Junta serán por el tiempo que reste hasta la finalización del mandato, los miembros elegidos lo 
serán de pleno derecho desde su ratificación en la siguiente Asamblea General. 

 
En caso de no llegar a un mínimo de 3 miembros será preciso convocar nuevas elecciones. 

 
Artículo 33. Convocatoria, reunión y asistencia. 

 
La convocatoria a las reuniones de la Junta la hará el Secretario por orden del Presidente, con una 
antelación al menos de 48 horas, haciendo constar el orden del día. 

 
La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria al menos cuatro veces al año y, además, podrá 
reunirse en sesión extraordinaria cuando lo decida el Presidente o lo solicite, al menos, el 20% de 
sus miembros. 

 
La asistencia a las sesiones es personal y obligatoria. 

 
La Junta Directiva podrá, cuando a su juicio las circunstancias así lo aconsejen, realizar 
convocatorias de Asambleas Generales para ser celebradas sin asistencia física de los socios o 
de sus representantes y de forma exclusivamente telemática. 

 
La asistencia a las Asambleas Generales de forma telemática será posible en aquellas Asambleas 
Generales convocadas en modo presencial y en las que los temas a tratar sean de especial interés 
a juicio de la Junta Directiva, Elecciones o asuntos para los que sean necesarios una mayoría de 
dos tercios de los votos. 

 
Para la celebración de la Asamblea exclusivamente telemática o de la asistencia en forma 
telemática a una Asamblea presencial, deberán estar en todo caso garantizadas la identidad y 
legitimación de los socios y de sus representantes y la participación de todos los asistentes en 
la reunión mediante medios de comunicación a distancia apropiados, como audio o video, 
complementados con la posibilidad de mensajes escritos durante el transcurso de la Asamblea, 
para ejercitar en tiempo real los derechos de palabra, información, propuesta y voto que les 
correspondan. 

 
Igualmente, en el caso de las reuniones de la Junta Directiva, podrá acordarse su celebración de 
manera telemática con emisión de voto a distancia, siempre y cuando se pueda asegurar la debida 
acreditación de cada asistente, de la misma manera que se indica en el párrafo anterior para la 
celebración de la Asamblea Telemática. 

 
Artículo 34. Constitución y acuerdos. 

La Junta Directiva quedará válidamente constituida cuando concurran a sus sesiones, al menos, 
la mitad más uno de sus miembros. En cualquier caso, será necesaria la asistencia del 
Presidente y Secretario o de las personas que las sustituyan. 
Salvo en los casos en que este Estatuto exija una mayoría cualificada, los acuerdos se adoptarán 
por mayoría simple de los titulares presentes. 

 
 

Artículo 35. Colaboración. 

La Junta Directiva podrá recabar la colaboración del profesorado o sus representantes y 
alumnos, quienes actuarán en la misma con voz pero sin voto. De la misma forma podrá acordar 



la asistencia a sus sesiones de aquellas personas que se considere más idóneas en razón de 
los asuntos a tratar. 

 
 

Artículo 36. Funciones. 
 

Corresponde a la Junta Directiva: 
 

a) Convocar la Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria, y fijar el orden del día. 
b) Dirigir la Asociación y administrar sus bienes, derechos e intereses, con amplias facultades, 

salvo las encomendadas a la Asamblea General. 
c) Establecer las normas para el uso y disfrute de los locales, instalaciones, etc., de los que sea 

titular la Asociación, bien por título de propiedad o por cualquier otro. 
d) Ejecutar los acuerdos adoptados por la Asamblea General. 
e) Presentar a la Asamblea General la memoria anual, el balance y los presupuestos de ingresos 

y gastos. 
f) Aceptar liberalidades en favor de la Asociación, sin perjuicio de las autorizaciones preceptivas. 
g) Nombramiento, o sustitución, de nuevos miembros o cargos de la Junta Directiva, para cubrir 

posibles puestos vacantes, hasta el máximo dispuesto por los estatutos sociales, y por acuerdo 
pleno de todos los miembros de la Junta Directiva, que pasarán a ser miembros de pleno 
derecho, en el momento que sea ratificado su nombramiento por la Asamblea General. 

h) En ejercicio de sus funciones y de los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea o por 
la propia Junta, podrá autorizar al Presidente o a otro miembro de la Junta para: actuar, 
representando a la Asociación, ante cualquier órgano o autoridad, sea de naturaleza pública o 
privada, con todas las facultades que para ello fueren necesarias; contratar con terceros; 
realizar los actos de disposición, enajenación, gravamen o adquisición de bienes muebles o 
inmuebles o derechos reales que resulten necesarios a los fines de la Asociación siempre que 
hayan sido válidamente adoptados por acuerdo de la Asamblea General; dar y tomar bienes 
en arrendamiento o en cualquier otra forma de uso o disfrute; y otorgar poderes a favor de 
terceros. Los acuerdos de autorización a que se refiere el párrafo anterior deberán ser 
adoptados por mayoría de los dos tercios, al menos, de los titulares presentes que formen la 
Junta. 

i) Decidir sobre la baja de asociados, conforme a lo dispuesto en estos Estatutos. 
j) Designar de entre sus miembros a los que hayan de integrarse en los órganos colegiados del 

Centro, en su caso, en representación de la Asociación como tal, y de acuerdo con las 
disposiciones vigentes. La designación podrá hacerse en Asamblea, en cuyo caso se estará a 
lo que ésta disponga. 

k) Designar las comisiones y ponencias de trabajo que se precisen para llevar a cabo las 
actividades de la Asociación. 

l) Designar colaboradores de curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 46. 
m) Nombrar y separar el personal administrativo necesario, fijando su remuneración. 
n) Proponer a la Asamblea General la integración en Federaciones de Asociaciones, 

Confederaciones o cualesquiera otros entes de representación. 
o) Las demás que le asigne este Estatuto y todas aquellas que no están expresamente atribuidas 

a la Asamblea General, e interpretar las normas de aquel, cuidando de su cumplimiento por 
sus asociados. 

 
Artículo 37. Información. 

Además de lo que corresponda en la Asamblea General, la Junta Directiva cuidará 
especialmente tener informados a todos los asociados sobre los asuntos que trate y los acuerdos 
que adopte, arbitrando para ello los medios que considere más idóneos con el fin de ofrecer una 
información periódica sobre sus actividades durante el Curso escolar. A los efectos de agilizar 
la comunicación, cada asociado facilitará una cuenta de correo electrónico a la que la Asociación 
pueda enviar la información correspondiente y las comunicaciones. 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
CAPÍTULO V 

COMPETENCIA DE LOS CARGOS DIRECTIVOS 
 

Artículo 38. Funciones del Presidente. 

Corresponde al Presidente: 

a) Presidir la Asamblea General. 
b) Presidir y representar a la Junta Directiva y acordar su convocatoria, así como establecer 

el orden del día de su sesión. 
c) Representar a la Asociación contando para ello, cuando fuere necesario, con su 

autorización. 
d) Dirimir con voto de calidad, las decisiones de la Junta Directiva, en su caso. 
e) Servir de enlace entre la Asociación y la Federación y Confederación. 
f) Promover el cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta Directiva y velar por 

la ejecución de los de la Asamblea General. 
g) Estimular la actuación de los miembros de la Junta, así como de las comisiones, 

ponencias y colaboradores de curso, coordinando su actuación. 
h) Informar a los asociados sobre la marcha de la Asociación. 
i) Firmar con el Secretario las actas y certificaciones de las sesiones de la Asamblea 

General y de la Junta Directiva. 
j) Ordenar los pagos autorizados por la Junta Directiva. 
k) Vigilar el cumplimiento de las formalidades necesarias y disposiciones vigentes que 

exigen las actividades de la Asociación. 
l) Delegar sus funciones, cuando sea necesario, en el Vicepresidente y demás miembros 

de la Junta. 
 
 

Artículo 39. Funciones del Vicepresidente. 

Corresponde al Vicepresidente: 

a) Sustituir al Presidente en los casos de enfermedad, ausencia o vacante provisional, en 
todas las funciones que a aquel correspondan. 

b) Ejercer las funciones que le delegue el Presidente. 
 
 

Artículo 40. Funciones del Secretario. 

Corresponde al Secretario: 
a) Custodiar los libros, documentos y sellos de la Asociación, excepto los de Contabilidad. 
b) Llevar con diligencia el Libro Registro de la Asociación y su fichero, cuidando de que se 

anoten las altas y bajas, con sujeción a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (RGPD). 

c) Redactar las Actas de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva, que 
debe firmar con el visto bueno del Presidente. 

d) Redactar la memoria anual sobre las actividades de la Asociación. 
e) Despachar la correspondencia, dando cuenta al Presidente cuando sea necesario, así 

como de los escritos que se presenten. 
f) Expedir certificaciones en relación con los libros y documentos de la Asociación con el 

visado del Presidente. 
g) Cumplir las formalidades necesarias que las disposiciones vigentes exijan respecto de la 

Asociación. 



Artículo 41. Funciones del Vicesecretario. 

Corresponde al Vicesecretario: 

a) Suplir al Secretario en los casos de enfermedad, ausencia o vacante provisional. 
b) Cooperar con él en el cumplimiento de su misión. 

 
 

Artículo 42. Funciones del Tesorero. 

Corresponde al Tesorero: 

a) Custodiar los fondos de la Asociación. 
b) Ejecutar los pagos ordenados por el Presidente dando cuenta a Contaduría. 
c) Cobrar cantidades y firmar los recibos correspondientes, salvo los casos en que se 

requiera autorización especial, en los cuales firmará también el Presidente. 
 
 

Artículo 43. Funciones del Contador. 

Corresponde al Contador: 

a) Llevar las cuentas de la Asociación. 
b) Custodiar los libros y documentos de contabilidad de la misma. 
c) Informar a la Junta Directiva de la situación económica. 
d) Formar balances y presupuestos anuales que la Junta Directiva presentará a la 

Asamblea. 
 

Artículo 44. Funciones de los Vocales. 

Corresponde a los Vocales atender a los sectores de actividad que les sean encomendados por 
la Junta Directiva. 

 

CAPÍTULO VI 

ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 
 

Artículo 45. Secciones, Comisiones y Ponencias de trabajo. 

La Junta Directiva organizará las actividades de la Asociación en la forma que estime 
conveniente, nombrando las Secciones, Comisiones y Ponencias de trabajo que considere 
procedentes, las cuales estarán dirigidas por un vocal de la Junta, tendrán al Presidente o al 
miembro que éste designe al corriente de sus actividades y trabajos, y darán cuenta 
periódicamente a la Junta Directiva mediante informes que se incorporarán a la Memoria anual 
de actividades. 

 
 

Artículo 46. Colaboradores. 

La Junta Directiva podrá designar a asociados, como colaboradores de curso, para que recojan 
y capten los problemas, necesidades e iniciativas de cada curso, cuyo conocimiento pueda 
interesar a la Asociación en relación con sus finalidades. 

Los colaboradores se renovarán cada año escolar y se designarán entre aquéllos asociados 
cuyos hijos estén en el curso en relación con el cual han de cumplir su misión específica. Su 
nombramiento se hará teniendo en cuenta las indicaciones de los padres de los alumnos del 
curso de que se trate, a quienes se consultará al respecto. 

 
 

Artículo 47. Club Santa María del Mar. 

Bajo la denominación “Club Santa María del Mar” funcionará la Sección Deportiva de la Junta 
Directiva. Su composición se ajustará a lo establecido con carácter general en el artículo 45. 



CAPITULO VII 

RECURSOS ECONÓMICOS, ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 
 
 

Artículo 48. Recursos económicos. 

La Asociación se constituyó con un patrimonio fundacional de 45.500 pesetas (273,46 euros). 
Su presupuesto de ingresos y gastos se ajustará a los recursos económicos previstos en estos 
Estatutos. 

 
 

Artículo 49. Medios económicos y cuotas. 

1. Los medios económicos de la Asociación serán los siguientes: 

a) Cuotas de los asociados. 
b) Liberalidades y donaciones de particulares y entidades privadas. 
c) Subvenciones o donativos que puedan otorgar a la Asociación los Organismos oficiales 

e Instituciones públicas. 
d) Intereses y rentas que produzcan los bienes y derechos de la Asociación. 
e) Cuantos otros ingresos puedan obtenerse mediante actividades de la asociación dirigidas 

a la consecución de sus fines. 

2. Las cuotas de los asociados serán ordinarias y extraordinarias. 
La cuota ordinaria es la cantidad con la que cada asociado contribuye periódica y regularmente 
al sostenimiento de la Asociación, y su importe será fijado en cada momento por la Asamblea 
General. 

Será cuota extraordinaria la que la Asamblea General pueda fijar, de acuerdo con este Estatuto, 
para hacer frente a necesidades o actividades de carácter coyuntural y no permanente. 

 
 

Artículo 50. Disposición de fondos. 

Las cuotas de los asociados podrán recaudarse por medio del Colegio. 

Los fondos económicos de la Asociación se podrán encontrar en una o varias cuentas 
independientes a nombre de la misma. Para su disposición será necesaria la firma 
mancomunada de dos de los cuatro cargos siguientes: Presidente, Tesorero, Contador y 
Secretario de la Asociación. Los pagos podrán realizarse por transferencia, domiciliación 
bancaria o efectivo. 

 
 

Artículo 51. Transmisión de fondos a otras asociaciones. 

La Asamblea General, por acuerdo adoptado por la mayoría simple de los asistentes, podrá 
acordar transferir o dotar de fondos a otras asociaciones, afines y con actividades 
complementarias a la presente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 55 de estos Estatutos. 

 
 

Artículo 52. Beneficios. 

Los beneficios obtenidos por la Asociación derivados del ejercicio de actividades económicas, 
incluidas las prestaciones de servicios, deberán destinarse, exclusivamente, al cumplimiento de 
sus fines, sin que quepa en ningún caso su reparto entre los asociados ni entre sus cónyuges o 
personas que convivan con aquellos con análoga relación de afectividad, ni entre sus parientes, 
ni su cesión gratuita a personas físicas o jurídicas con ánimo de lucro. 

 
 

Artículo 53. Obligaciones documentales y contables. 

La asociación dispondrá de un Libro Registro de la Asociación con una relación actualizada de 
todos sus asociados, llevará una contabilidad que permita obtener la imagen fiel del patrimonio, 
del resultado y de la situación financiera de la entidad, así como de las actividades realizadas, 



confeccionará un inventario de sus bienes y recogerá en un Libro de Actas el desarrollo de las 
reuniones de sus órganos de gobierno y representación. Además llevará su contabilidad 
conforme a las normas específicas que le resulten de aplicación. 

 
Los asociados podrán acceder a toda la documentación que se relaciona en el apartado anterior, 
a través de sus órganos de representación, en los términos previstos en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos (RGPD). 
Las cuentas de la Asociación se formularán anualmente por la Junta Directiva y se presentarán 
para su aprobación, en su caso, por la Asamblea General. Asimismo será presentado en la 
Asamblea General el Balance y Presupuesto de Ingresos y Gastos previstos anualmente al 
principio de cada curso escolar, para su aprobación si procediere. A tal fin, los referidos 
documentos estarán expuestos en la sede de la Asociación, o en su caso, en la Secretaria del 
Colegio, desde quince días naturales antes de la celebración de la indicada Asamblea, a fin de 
que puedan ser examinados por los asociados. 

 
 

Artículo 54. Administración. 

Las tareas administrativas, y en su caso contables, para las que se precise colaboración de 
personal auxiliar, serán desarrolladas por las personas que la Junta Directiva designe. 

 
 
 
 
 
 

CAPITULO VIII 

DE LAS RELACIONES CON OTRAS ASOCIACIONES O ENTIDADES 
 

Artículo 55. De las relaciones con Asociaciones. 

Podrá acordarse la dotación y entrega de fondos a otras asociaciones análogas y afines a la 
presente, a cuyo fin se deberán cumplir los requisitos siguientes: 

a) La Asamblea General decidirá anualmente la cantidad que va a dotar y entregar a la 
asociación en cuestión; y establecerá el periodo de duración de dicha dotación o 
colaboración. 

b) Que tales fondos se destinen a actividades denominadas extra-escolares o deportivas 
para los alumnos del Colegio. 

c) La Asociación a la cual se dote de tales fondos no puede tener finalidad lucrativa. 
d) La Asociación, a la cual se dote de fondos, presentará un presupuesto de ingresos y 

gastos y rendirá cuentas del destino dado a los fondos entregados antes de la finalización 
del Curso Escolar para su presentación a la Asamblea General. 

 
 

Artículo 56. De las relaciones con otras Entidades. 

Para realizar actividades de acuerdo con los fines previstos en estos Estatutos y en la Ley, la 
Asociación podrá colaborar con otras entidades y colegios, dotando fondos o partidas especiales 
para cada actividad a realizar, que serán sometidas al criterio de la Junta Directiva de la 
Asociación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

CAPITULO IX 

RESPONSABILIDAD DE LA ASOCIACIÓN, LOS ASOCIADOS Y SUS 

REPRESENTANTES 

 
Artículo 57. Responsabilidad. 

1. La Asociación responderá de sus obligaciones con todos sus bienes presentes y futuros. 
2. Los asociados no responden personalmente de las deudas de la asociación. 

3. Los miembros o titulares de los órganos de gobierno y representación, y las demás personas 
que obren en nombre y representación de la asociación, responderán en los términos que 
establezca en cada momento la legislación vigente. 

 
 

CAPITULO X 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
 

Artículo 58. Disolución. 

La Asociación se disolverá por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Por disposición legal suficiente. 
b) Por cesación de las tareas docentes del Centro. 
c) Por la voluntad de los asociados expresada en Asamblea General convocada al efecto. 
d) Por las causas determinadas en el artículo 39 del Código Civil. 
e) Por sentencia judicial firme que así lo establezca. 

 
 

Artículo 59. Disolución por acuerdo de la Asamblea General. 

En el caso c.) del artículo anterior, la petición de disolución deberá ir suscrita, al menos, por el 
25% de los asociados con derecho a voto y habrá de presentarse en la Secretaría de la 
Asociación o, en su caso, en la Secretaría del Colegio, con un mes de antelación, por lo menos, 
a la celebración de la Asamblea. Para que la Asociación se disuelva por este procedimiento, 
habrá de votar a favor de la disolución más de 75% de los asociados presentes en la Asamblea. 

 
 

Artículo 60. Liquidación. 

1. La disolución de la Asociación abre el periodo de liquidación, hasta el fin del cual la entidad 
conservará su personalidad jurídica. 

2. La Asamblea General, por la mayoría indicada en el artículo anterior, designará a los 
liquidadores que podrán ser miembros de la Asociación o quienes, no siéndolo, considere más 
adecuados para ello. 

En caso de disolución por sentencia judicial firme que acuerde la disolución, será el propio juez 
el que designe los liquidadores. 

3. Corresponde a los liquidadores: 
a) Velar por la integridad del patrimonio de la Asociación. 
b) Concluir las operaciones pendientes, y las nuevas que sean precisas para la liquidación. 
c) Cobrar los créditos pendientes de la Asociación. 
d) Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores. 
e) Aplicar los bienes sobrantes de la Asociación a los fines previstos por los Estatutos. 
f) Solicitar la cancelación de los asientos en los registros que corresponda. 

4. En caso de insolvencia de la Asociación, deberán los liquidadores promover inmediatamente 
el oportuno procedimiento concursal ante el juez competente. 

 
 
 
 
 



CAPITULO XI 

DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
 
 
 

Artículo 61. Convocatoria para modificación de Estatutos. 

La modificación de los presentes Estatutos requerirá acuerdo adoptado por mayoría de los dos 
tercios de los asociados asistentes a la Asamblea General, que será convocada específicamente 
con tal objeto. 

Artículo 62. La inscripción y sus efectos. 

La modificación estatutaria deberá ser inscrita en el Registro de Asociaciones en el plazo de un 
mes desde su adopción. 

Cuando la modificación de los Estatutos afecte al contenido básico de los estatutos que se refiera 
a: denominación, ámbito, duración, fines, derechos y obligaciones de los asociados, órganos de 
representación, régimen de administración, patrimonio y recursos, y causas de disolución, solo 
producirá efectos, tanto para los asociados como para los terceros, desde que se haya procedido 
a su inscripción en el Registro de Asociaciones correspondiente, rigiendo para la misma el 
sentido del silencio previsto en el artículo 30.1 de la Ley reguladora del Derecho de Asociación. 

Las restantes modificaciones producirán efectos para los asociados desde el momento de su 
adopción con arreglo a los procedimientos establecidos en estos Estatutos; mientras que para 
los terceros será necesaria, además, la inscripción en el Registro correspondiente. 

 

 
 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

PRIMERA 
 

Los presentes Estatutos han sido aprobados por la Asamblea General Extraordinaria de la 
Asociación de Padres de Alumnos del Colegio Santa María del Mar de La Coruña, celebrada el 
día 22 de marzo de 2019, y tiene el carácter de modificación de los anteriores estatutos de 1 de 
marzo de 2004, con objeto de adaptar la estructura y funcionamiento de esta Entidad a las 
nuevas necesidades de representación y participación de los padres en las tareas educativas. 

 
 
 
 

SEGUNDA 
 

De acuerdo con lo anterior, no se produce extinción de la persona jurídica ni el nacimiento de 
otra nueva, tratándose de una única Entidad preexistente que, por esta razón, conserva su 
personalidad jurídica y la plenitud de su capacidad con todos los derechos y obligaciones 
contraídos hasta el momento. 

 
 
 

TERCERA 
 

Las modificaciones introducidas en el presente texto, cumplen lo establecido en la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

 
 
 
 
 

 
 



 
DISPOSICIÓN FINAL DEROGATORIA 

 
Los estatutos de fecha 22 de marzo de 2019 quedan expresamente derogados en todo su 
contenido por los presentes Estatutos y sustituidos íntegramente por estos. 

 
 
 
 

 
 
 
En A Coruña, a 2 de marzo de 2023. 
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